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versidad o en cualquiera de los Centros prev1Stos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta dias hábiles. contados a partir de la publicación 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», ma
nifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 11 
aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los derecho~ 
de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas. los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria 

Lo digo a V. l . para su conocimieIlto y demás efectos. 
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid 8 de enero de 1968.-iP. D., el Director general d.e 

Ensefianza Superior e Investigación. José Hernández Díaz. 

lImo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 10 de enero de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de la 
plaza de Profesor adjunto de «Termología» 2." Ad
juntia) de !a Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid. 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad e'"J)resada. 
adscrita a la enseñanza de «Termolog!a (segunda ac!juntía). 
debiendo ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 «(Boletín Oficial del Estado» 
del 19) . Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 «eBoletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaiia de 3.1 de mayo 
de 1957 «(Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

SegundO.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas, ·por lo menos. durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un Informe del · Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-<El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual dura
ción, si se cumplen las condiciones reglamentarias. conforme a 
la citada Ley. siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitidos a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes . 

a ) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado. mediante eXlPediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejerCicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejerCicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de eXlPediente Y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso
oposición presentarán sus instancias en el Rectorado de la 
Universidad o en cualqUiera de los Centros previstos en el ar-

tlculo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo le treinta días hábiles, contados a partir de la pubU
cación de la presente resolución en el (<Boletin Oficial del 
Estado», manifestando en las mismas. expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitu
des reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acom
pañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente 

Sexto.-.El aspirante que figure en la propuesta IONnulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesto. los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y reqUisitos exigidos en esta convo
catoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 10 de enero de 1968.-P. D .. el Director general de 

Enseñaw.a Superior e Investigación, José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 13 de enero de 1968 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposi
ción para proveer la cátedra de «Historia del Arte» 
de la Escuela Superior de B ellas Artes de San Fer
nando. de Madrid. 

Ilmo. Sr. : Convocado por Orden de 1 de junio de 1967 con
curso-oposición para proveer la cátedra de «Historia del Arte» 
de la Escuela Superior de Bellas Artes de San Fernando, de 

'Madrid. 
Este Ministerio ha resuel to nombrar para juzgar dicho con

curso-oposición al siguiente Tribunal: 

Presidente: Excelentisimo señor don Enrique Lafuente Fe-
rrari, Académico de Bellas Artes. . 

Vocal Catedrático de la asignatura : Don Felipe Maria Ga
rin y Ortiz de Taranco. 

Vocales deSignados a propuesta en temas del Consejo Nacio
nal de Educación: Don Luis Mosquera Gómez, Académico de 
Bellas Artes: doña Teresa Gil Ameijeiras. Catedrática de la 
Escuela Superior de Bellas Artes de Barcelona; don Fernando 
Chueca Goitia. Catedr¡ítico de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de Madrid. 

Suplentes : 
Presidente : Excelentísimo señor don Xavier de Salas Bosch, 

Académicu de Bellas Artes. 
Vocales designados a propuesta en ternas del Consejo Nacio

nal de Educación: Don José Maria Azcárate Ristori. don Luis 
Diez del Corral y Pedruzo. don Rafael Manzano Martos y don 
Enrique Marco Dorta, Catedráticos de Universidad los dos pri
meros y el último. y de la Escuela Superior de Arquitectura el 
tercero. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 
Ilmo. Sr. Director general de BeIlas Artes. 

ORDEN de 13 de enero de 1968 por la que se 
convoca concurso - oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Teoría económica», 1 .• Cá
tedra (3 .• Adjuntía) vacante en la Facultad de 
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de la 
Universidad de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona, 

Este MinIsterio ha resuelto : 
Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias Políticas. Económicas y 
Comerciales de la Universidad expresada. adscrita a la ense
ñanza de «Teoría económica». 1.- Cátedra (3.' Adjuntia), de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de diciembre de 1946 «(Boletín Oficial del Estado» del 19), 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
«(Boletín Oficia! del Estado de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberá n hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o dt'l correspondiente en las 
Escuelas Técrncas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio ; los Ayudantes 
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acompañarán a sus mstanclp.s un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección haya.n actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro · años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 
duración. si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
qUieren las condiciones siguientes: 

a) Ser espafiol. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de fUljlciones públicas. 

d) No padecer. defecto risico ni enfermedad infectoconta
giosa que le In:habllite para el ejerciCiO del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

fJ Los aspirantes se comprometerán en sus instancilJ,s a 
jurar acatamiento a los PrincipiOS Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se precetú¡t en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos naber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

1) Abonar ~n la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la Instancia los resguardos opor
tunos. 

Qw.nto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la UnIver· 
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 
número 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de treinta días hábiles. contados a partir de la pu
blicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», manifestando en las mismas expresa y detalladamente 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas '!I cada una de las condiciones exigidas. 
acompañándose a aquéllas tos recibos justificativos de haber 
abonado los derechos .de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante qlle figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la fe
cha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1968.-P. D.. el Director general. 

José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 13 de enero de 1968 por la que se 
convoca COnC1/rso - opocición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Algebra» vacante en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de San
tiago. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la UniverSidad de 
Santiago, 

Este Ministerio ha resuelto: 

2rimero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 pa~a p,roveer una pl.aza ~e Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Umversldad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Algebra», debiendo ajustarse 
el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de 
la Presidencia del · Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad .0 áel correspondiente en las 
Escuelas récnlcas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de .grado medio; los ~y'udantes 
acompafiarán a sus instancias un mforme del Catedratlco baJO 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

'Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 

años y podrá ser prorrogado por otro periodo · de igual dura
ción. si se cumplen las condiciones reglamentarias, confo~e 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pro
rroga hallarse en posesión del título de Doctor_ 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a, Ser espafiol. 
b \ Tener cumplidos veintiún afios de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio. del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto flslco ni enfermedad Infecto-conta-
gioSIi que le inhabilite para el ejerciCio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe-
riores . 

f) Los aspirantes se comprometerim en sus Instancias a 
jura! acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún de preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
arti~ulada de Funcionarios. 

g' La licencia de la autoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

I Abonar en la tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por Jerechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro 
post,al, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Adn',inistrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición oresentarán sus instancias. en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu
'o 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
Plazo de treinta dias hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente resolución en el «Boletin Oficial del Es
tw'ÍO». manifestandc en las mismas. expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
<J.bonado 'os derechos de examen y de formación de expediente. 

8 o xto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
rJO! el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
'¡ersidad y en el plazo de treinta días. contados a partir de la 
fecha d" la mencionada propuesta. los documentos acreditati
vo, de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

~O digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 13 de enero de 1968.-Por delegación, el Director 

~eneral de Enseñanza Superior e Investigación. José Hemán. 
1M Diaz. 

IIni·.. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

RESOLUCION de la Direcció?/- General de Ense
ñanza Superior e Investigactón referente a los 
opOsitores a la cátedra de «Terapéutica Física» de 
la Facultad de Medicina de las Universidades de 
Salamanca y Va.lladolid. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año (<<Boletín 
Oficial del Estado), de 11 de noviembre Siguiente). 

Esta Dirección Oeneral ha resuelto: 

1.0 Declarar subsistente la Resolución de la Dirección Genera! 
de Enseñanza Universitaria de 20 de enero de 1967 (<<Boletln Ofi
cial del Estado» de 2 de febrero) por la que se declaran admi
tidos a las opOSiciones convocadas por Orden de 18 de junio 
de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de agosto), para la . 
provisión en propiedad de la cátedra de «Terapéutica Física,) 
de l.a Facultad de Medicina de las Universidades de Salamanca 
y Vallad~lId . los siguientes opositores : . 

D. Francisco Marín GÓrriz. 
D. Rafael Abad Iglesias. 
D. José Esteban Velasco. 
D. Carlos GH Gayarre. 
D. Fernando Solsona Motrel. 

2.° Abierto nuevo plazo a estas opOSiciones por Orden de 
14 de septiembre d"! 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
noviembre), ha solil;ltado tomar parte en las mismas y ha sido 
admitido el siguiente aspirante' 

D. Francisco López Lera. 


